 Bogotá, 29 de noviembre de 2011 

Doctor:
JESÚS ALFONSO RODRIGUEZ 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 

Ciudad. 

Cordial saludo, 
En mi condición de miembro del Congreso de la República y en uso del derecho consagrado en el artículo 152 de la Constitución Política de Colombia, por su digno conducto me permito poner a consideración de la Honorable Cámara de Representantes, el siguiente proyecto de ley -“POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS EN MATERIA DE COSTOS FINANCIEROS IMPARTIDOS POR LAS ENTIDADES FINANCIERAS HACIA LOS USUARIOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

HERNANDO JOSÉ PADAUI ALVAREZ

Representante a la Cámara

Departamento de Bolívar 
PROYECTO DE LEY  Nº___________ DE 2011 CÁMARA

“Por la cual se dictan normas en materia de costos financieros impartidos por las entidades financieras hacia los usuarios y se dictan otras disposiciones” 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1º  OBJETO.

La finalidad de la presente ley es crear un mecanismo en materia de costos financieros impartidos por las entidades financieras hacia los usuarios promoviendo así la protección a un sector de la población. 

Artículo 2º  DEFINICIONES.

Para efectos de la presente ley, se consagran las mismas definiciones que establece el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Artículo 3º

A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, todas las entidades financieras deberán desmontar los cobros transaccionales y/o servicios financieros (uso de tarjeta de débito, uso de cajeros automáticos, cuotas de manejo, giros, transferencias, consignaciones nacionales, entre otros) en las cuentas de ahorros para empleados formales cuyos ingresos sean inferiores o iguales a dos salarios mínimos legales vigentes (2SMLV). 
Parágrafo 1.  El desmonte de los costos transaccionales se llevará a cabo en una sola cuenta de ahorros por usuario, sin importar que este tenga diferentes cuentas de este tipo.  

Artículo 4º

El usuario al que se le vaya a otorgar este beneficio, deberá demostrar que posee un empleo formal y que su remuneración mensual no excede dos salarios mínimos legales vigentes (2 SMLV). 

Parragrafo2. Las entidades empleadoras deberán notificar a las entidades financieras la cesación de servicios o aumento del salario por encima de lo estipulado anteriormente a sus empleados. 

Artículo 5º

Los costos  por convenios o servicios entre empleador y entidad bancaria para el pago de su nomina, no podrá de ninguna manera recaer sobre el empleado so pena de incurrir en un delito. 

Artículo 6º

El empleado abrirá su cuenta y estará esta exenta de cualquier costo por apertura o por servicios financieros, si el empleado gana hasta dos salarios mínimos legales vigentes. 

Artículo 7º.

La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CONSIDERACIONES GENERALES

En la actualidad se ha hecho evidente la poca protección para los usuarios de las diferentes entidades financieras a nivel nacional, dado el poco control por parte del Estado al no tener normas específicas, que permitan la regulación de los costes que se generan por el manejo de los diferentes productos financieros,  como lo son: el cobro de cuotas de manejo, transacciones por medio de ventanilla, cajeros automáticos o simples movimientos dentro del mismo sistema; actualmente se realizan alrededor de 1263 millones de este tipo de transacciones
; el cobro de estos servicios financieros han aumentado a lo largo del tiempo. Esta situación ha incrementado la  desconfianza por parte de la población, haciendo que cada día un mayor porcentaje de esta prefiera abstenerse de adquirir este tipo de servicios bancarios o retirarse del sector. 

En lo que va corrido del año (2011) aproximadamente más de once millones de personas no se encuentran vinculadas al sector financiero. Además de esto el informe del DANE sobre Medición del Empleo Informal (trimestre móvil mayo-julio de 2010), la proporción de la población ocupada en un empleo informal, en las 13 áreas metropolitanas del país fue de 51,9%, si sumamos esta cifra la tasa de desempleo (12,6%), estaríamos hablando que el 64,5% de la población colombiana no tiene un empleo formal, lo que indica que aproximadamente el 35,5% de la población económicamente activa está sujeta a regulación en materia tributaria, laboral, bancaria y de protección social, estas son cifras alarmantes para el desarrollo tanto económico como social de Colombia. 

Uno de los principales objetivos del Gobierno del Presidente Santos es la bancarización del país.  Con esto se pretende que gran parte de la sociedad logre acceder al sector financiero y aumente así la credibilidad del mismo atrayendo un mayor número de inversiones que permanezcan y ayuden al aparato productivo a moverse ágilmente. Para lograr llevar a cabo este objetivo se necesita de un gran esfuerzo por parte del Estado y de las entidades pertenecientes al sector financiero.

A raíz de esto y con el objetivo de guiar al país a mejores condiciones dentro del sistema bancario y el posicionamiento de este a nivel internacional, se realiza esta iniciativa para el desmonte de los cobros transaccionales a las cuentas de ahorros para personas cuyos ingresos sean inferiores o iguales a dos salarios mínimos legales vigentes (2 SMLV). Cabe destacar que esta exención de pagos solo podrá ser llevada a cabo a una cuenta de ahorros por persona. En todo caso cualquier costo  por convenios o servicios entre empleador y entidad bancaria para el pago de su nómina, no podrá de ninguna manera recaer sobre el empleado so pena de incurrir en un delito. Es decir, que el empleado abrirá su cuenta y estará está exenta de cualquier costo por apertura o por servicios financieros. Esto permitirá que el grado de confianza y el nivel de ahorro por parte de los consumidores aumente al igual que la vinculación al sector financiero. 

HERNANDO JOSÉ PADAUI ÁLVAREZ
Representante a la Cámara

Autor del Proyecto de ley.
MARCO NORMATIVO

El marco normativo sobre las tarifas financieras que rigen el sistema financiero colombiano se remontan al Decreto 1988 de 1966, el cual autorizó a la Asociación Bancaria de Colombia para unificar las tarifas de las comisiones por los servicios financieros y a su vez facultaba a la Superintendencia Bancaria para que aprobara dichas tarifas y vigilara el cumplimiento de las diferentes entidades suscritas a esta. Dicho Decreto fue declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 2 de mayo de 1968 con ponencia del Doctor Guillermo Ospina Fernández, puesto que no existe ley alguna que autorice al Gobierno o a la Superintendencia Bancaria para fijar tarifas por los servicios que prestan; dado este panorama las entidades financieras poseen  libertad para fijar tarifas transaccionales y el cobro de las mismas a sus a sus usuarios.  En la actualidad no existe una modificación al ordenamiento jurídico en este sentido. 

El Congreso de la República introdujo la Ley 1328 de 2009, bajo el titulo “Del Régimen de Protección al Consumidor Financiero”, esto con el fin que la información debía desarrollarse como principio orientador de la defensa del consumidor financiero. Cabe resaltar que ésta no otorgó ninguna competencia a la Superintendencia Financiera para la vigilancia y control sobre las tarifas financieras cobradas a los usuarios, por lo que en la actualidad se sigue viendo como los bancos determinan los precios de estos cobros, sin reconocer que gran parte de la población colombiana tiene ingresos bajos, con los cuales debe cubrir las necesidades básicas de ellos mismos y sus familias. El presente proyecto busca que se reconozca que la población con menos recursos y más necesidades tiene derecho a disfrutar de beneficios financieros, que les permita mejorar su calidad de vida; esto por medio de la eliminación de las tarifas transaccionales a las personas con ingresos bajos, entiéndase ingresos bajos a quienes devenguen en un empleo formal hasta dos salarios mínimos legales vigentes y esto pueda ser comprobable mediante la ley, de no ser así se entenderá como delito. 

Este proyecto no dejara de lado los propósitos de la Ley 1328 de 2009, sólo pretende que se mejore la protección al usuario financiero mediante el reconocimiento del nivel económico de los individuos.

 ELIMINACIÓN DE COSTOS FINANCIEROS  Y SU IMPORTANCIA PARA COLOMBIA

En Colombia se deben tener  en cuenta varios aspectos cuando se intenta explicar el comportamiento tanto económico como social del país en los últimos años. En 2007 tuvimos un crecimiento de 8,3% y a pesar de caer al -1,5% en 2008, en el reporte del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) evidencia la recuperación económica con un crecimiento de 4,5% para 2010. Por lo que se esperaría un mayor desarrollo dentro del país. Si bien la economía colombiana creció durante los últimos años, resulta importante mirar más allá del crecimiento económico para lograr entender la realidad del país, un indicador que en la actualidad da una señal de la situación de la economía en general es el nivel de inclusión al sistema financiero, ya que este debe formar parte de las estrategias para combatir la pobreza.

Si analizamos que las condiciones del sistema financiero en Colombia no promueve la competitividad entre los mismos bancos, puesto que los altos costos que este genera hace que la diferenciación de los productos ofrecidos sea casi nula.  Aún así para 2011, el número de personas con cuenta de ahorro creció 8,6%, consolidando a éste producto como el gran determinante de la inclusión financiera.

El llevar a cabo la exención de pagos por costos financieros en este tipo de cuentas además de las características expuestas anteriormente, traería consigo un mayor bienestar para gran parte de la población colombiana. Este bienestar estaría asociado al ahorro del pago de los servicios financieros, lo que permitiría que los individuos puedan adquirir diferentes bienes o servicios indispensables para  mejorar su calidad de vida y mantener así el crecimiento en la productividad del país. Por otro lado, el aumento en los niveles de ahorro por parte de los ciudadanos  amortiguaría una futura crisis financiera.

En conclusión resulta beneficioso para Colombia que se modernice el sistema financiero, ya que este es un sector esencial para la competitividad con del mundo. Dado que para los grandes inversionistas la credibilidad de los ciudadanos en su sistema financiero amplía la opción de invertir. Este panorama traería para el país un incremento en las tasas de inversión y de esta manera un mayor crecimiento económico.   

HERNANDO JOSÉ PADAUI ÁLVAREZ
Representante a la Cámara

Autor del Proyecto de ley.
� Superintendencia Financiera de Colombia, Informe de Transacciones y Operaciones- Resumen General del Sistema a Diciembre de 2010.





